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explicó  en  Fm  Vos  la
importante  inversión  que
destinó  la  Provincia  a  la
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La Subsecretaría de Deportes de Mendoza firmó un convenio que
permitirá obras en Belgrano Club en el anexo de calle Derqui,
mejoras  en  la  cancha,  iluminación,  espacios  edilicios  y
programas deportivos comunitarios.

El deporte sanrafaelino sumará una mejora significativa en
materia de infraestructura a partir de un convenio firmado
entre la Subsecretaría de Deportes de Mendoza y el Belgrano
Rugby Club, que permitirá ejecutar distintas obras en el anexo
de la institución ubicado en calle Derqui, en la ciudad de San
Rafael.  El  acuerdo  incluye  la  instalación  de  riego
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automatizado  en  la  cancha,  mejoras  en  iluminación,
construcción de portal de ingreso, secretaría y garita, además
de la compra de materiales deportivos y la implementación de
programas de captación de jugadores en la comunidad.

El  presidente  del  club  Mario  Galdón  explicó  a  Diario  San
Rafael y FM Vos 94.5 que el proyecto había sido presentado con
anterioridad  y  que  la  firma  del  convenio  representa  la
concreción de un trabajo de gestión que venía desarrollándose
desde hace tiempo. “Este convenio se firma o se cierra el
proyecto  que  nosotros  ya  le  habíamos  presentado  con
anterioridad a la Subsecretaría de Deportes de la provincia”,
señaló. Detalló además que “el proyecto son todas obras de
infraestructura  y  materiales  de  trabajo  para  la  actividad
deportiva”.



Franco Wauters, integrante de la comisión del club, junto al
presidente Mario Galdón durante la firma del convenio con el
Subsecretario de Deportes, Federico Chiapetta
El plan contempla intervenciones en el anexo del club, espacio
que  se  utiliza  principalmente  para  entrenamientos.  “Los
trabajos que vamos a realizar se van a realizar en el anexo de
Belgrano.  Allí  vamos  a  hacer  el  riego  automatizado  de  la
cancha que tenemos”, explicó. Sobre ese punto, agregó que
“todo el predio alrededor de la cancha y demás, todo lo que es
el predio con riego automatizado”.

También se realizarán obras edilicias para mejorar el acceso y
la  organización  del  predio.  “Se  va  a  hacer  el  portal  de
ingreso y la secretaría del anexo”, comentó. En cuanto a la



iluminación, señaló que se trata de una necesidad concreta
para el trabajo nocturno del plantel: “Se va a mejorar la
iluminación, se van a levantar las torres, se le van a poner
mayor cantidad de reflectores, porque lo que tenemos está
funcionando, está óptimo, pero no tenemos la claridad que
necesitamos”.

Respecto al estado actual de la cancha, explicó que se viene
trabajando  desde  el  año  pasado  en  su  nivelación.  “La
nivelación está realizada, se emparejó, se le rellenó material
en  mayo,  junio  del  año  pasado”,  indicó.  Sin  embargo,  el
resembrado  se  realizará  más  adelante.  “No  se  hizo  un
resembrado hacia fin de año, precisamente porque estábamos
esperando este convenio. Si no tenés este riego, no vale la
pena sembrar”, afirmó.

El dirigente agregó que ya se planifica el trabajo agronómico
para  la  próxima  temporada.  “Cuando  lleguemos  a  final  de
temporada, octubre, noviembre, vamos a ventilar el piso y
hacer el sembrado para ya el año que viene estar en perfectas
condiciones”, aseguró. Además, explicó que el campo cuenta con
buenas condiciones de drenaje natural: “A diferencia de otros
lugares, ese campo de juego tiene un drenaje muy lindo, muy
importante de drenaje natural”.

En cuanto a los tiempos, destacó la rapidez con la que se
acreditará  el  dinero.  “Ayer  (jueves  pasado)  se  firmó  y
estarían acreditándonos en 7 u 8 días el dinero”, indicó, y
agregó que inmediatamente comenzarán los trabajos: “Ya lunes o
martes nos juntamos con la empresa que va a hacer las obras
para empezar”. Sobre los plazos, explicó que “en una semana,
10 días, 15 días está terminada la parte de la cancha y el
riego”, mientras que “unos 45 o 60 días” demandarán las obras
edilicias.

El crecimiento del predio no se limitará a este convenio, ya
que la institución proyecta nuevas instalaciones deportivas.
“Se van a construir 2 canchas de pádel dentro del predio, que



eso no va con este convenio, va con otro arreglo que hemos
hecho con una empresa inversora”, anticipó.

Federico Chiapetta, Subsecretario de Deportes de Mendoza
Uno de los aspectos que el dirigente quiso destacar es el
destino social de parte de los fondos. “Con este convenio
también  hay  un  porcentaje  que  vamos  a  destinar,  que  es
importante, el porcentaje de materiales de trabajo en capital
humano”, expresó. Explicó que “capital humano significa que
vamos a tener profesionales, preparadores físicos y demás,
para poder trabajar en distintos colegios y sectores de la
comunidad”.

En ese sentido, Belgrano Rugby Club buscará ampliar su base de
jugadores infantiles y juveniles. “Esto se empieza a hacer. Ya
van a ver los volantes, ya van a ver los panfletos dando
vueltas por la ciudad”, adelantó. El objetivo, remarcó, es
crecer como institución y como disciplina en el departamento.
“Estamos trabajando mucho todos los que integramos Belgrano



para poder dar un salto importante y hacer un crecimiento para
nuestro deporte”, concluyó.

El  convenio  representa  un  paso  relevante  para  la
infraestructura  deportiva  local  y  una  apuesta  por  el
desarrollo  del  rugby  en  San  Rafael,  tanto  en  el  plano
competitivo como en su función social y formativa dentro de la
comunidad.


